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La Coruña, 8 de jutío de 1992.-El RectoL José Luis Meilán GiL

ninguna instancia haya sIdo presentada, este Rectorado ha resuelto
declarar dicha plaza desierta.

OVIedo, 7 de julio de 1992.-El Rector. Santiago Gascón Muiioz.

Convocada a concurso, por Resolución de fecha 8 de mayo de 1992
«<Boktin Oficial del Estado)} del 30), una plaza de Profesor titular de
11 111 \TfSidad. en el área de conocimiento de «Mecanica de Medios
Continuos y Teoría de Estructuras». y habiendo finalizado el plazo de
presentación de solicitudes sin que ninguna instancia haya sido presen
tada, este Rectorado ha resuelto declarar dicha plaza desierta.

Oviedo. 7 de julio de 1992.-EI Rector, Santiago Gascón Muñoz.

Vocal Secretario: Don José Carlos Núnez Péra, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Doña M. Gloria Mcdrano Mir, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza; don Franci!Sco Miras
Martine?, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada, y doña Isabel A vila Carretero. Profesora titular dc Escuda
Universitaria de la Universidad dt., ('aJú..

Comislónsupknw:

Presidente: Don Julio A, Gonzákz Garda-Pienda, Catedrático de
Escuda Universitaria de la Universidad de O\'iedo.

Vocal Secretario: Don Camilo Brandín Feijoo. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.

Voca1cs: Don José Maria Román Sanchcz, Catedrático de Escuela
~Jnivcrsitaria dc la Universidad de Valladolid; don José Luis del Amo
Calvo, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Málaga, y doña Mercedes Rodrigo López. Profcsora titular de Escuela
Universltaria de la Universidad de La Laguna.

Pla::a de Profesor titular de Escuela lJnil'ersilaria. Area de conocimiento:
«Psicologla Erolutiva y de la EducaóórP l • Plaza nlÍmero 92/3

Comisión titular:

Presidcnte: Don Ramón González Cabanach, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don Jose Carlos Núñez Pérez, Profesor titular de
Esruela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Manuel GarCía Cabcro, Catedrático de Escuela Uni
versitaria dc la Universidad de León: doña María Dolores Tresseras
Puig. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
León, y dona María del Carmen Gil Ciria, Profesora titular de Escuela
UniH'rsitaria de la Universidad de zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Julio Antonio González García-Pienda, Catedrático
de Escuda Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Camilo Brandin Feijoo, Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de Vigo.

Vocales: Don Fernando Bacaicoa Ganuza, Catedrático de Escucla
Universitaria de la Universidad Autónoma del País Vasco; don Pedro
Toribio Garda Fidalgo, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Castellano-Manchega, y don José Antonio Gallardo Cruz,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Plaza de Caledrál¡¿>o de Universidad A.rea de conocimiento: «Derecho
Fclesiáslicn del ESlado». Plam número 92/4

Comisión titular:

Presidente: Don José A. Souto PaL, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia tUNED).

Vocal Secretario: Don Gregario Delgado del Río, Catedrático de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

V~calL'~: Don Jase Maria González Valle Cienfuegos. Catedrático de
la Umvcrsu.lad de Oviedo; don Rafael Navarro Valls, Catedrático de la
Univcrsidad Complutense de Madrid, y doña Maria del Carmen Serrano
Postigo. Catedrática de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don Víctor Reina Bernáldez, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Dofla Sara Acuña Guirola, Catedrática de la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Carlos Larrainzar Gonzálcz, Catedrático de la Univl'r~

sidad de La Laguna; don Alberto Bernárdez Cantón, Catedrático de la
l!ni\icrsidad ~e Se:olilla, y don Jose Javier Amorós Azpilicueta, Catedra
tlCO de la UnlvcTsldad de Córdoba,

Plaza de Prq{csor ti!ular de Escuela Unil'Nsilana. Area de conocimiento
((Tccnolog{a Electrónica», P[u::.a número 9217

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Mazo Quintas, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don José Juan Lamas Seco Profesor titular de
Escuda Universitaria de la Universidad de La Co'ruña.

Vocales: Don LUIS Closas Torrcntt.', Catedrático de Escuela lJniver~

sitaria de .la Universidad de Cataluña; don Luciano Boquete VáZqUCI,
Profesor titular de Escuda Umversitaria de la Universidad de Alcalá de
Ht.'nares, y don Jesús Vicente Rodrigo, Profesor titular de Escuela
Lniversltaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Coml~ión suplente:

. Presidente: Don Enrique Mandado PérCl:, Catedrático de la Univer
SIdad dc Vlg0.

RF,\'OLUC/OIV de 7 de juliu dc ]992. de hl Unil'cfsidad dI!
Oriedo. por fa que sr declara desierto el concurso para la
J}rorisióll de una plaza de Profesor titulurde Universidad en
el área de cOlulcimicnLo de '(uHecánica de A1edio.)' Contf
mIOs y Tcor{a de EslfuclUras».
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ANEXO QUE SE CITA

rla:a deProfesor titular de Escuela Unil'cr.;iluria. Area de conoCÍnúemo:
«Erpresión GráJica de la lngcnierl'aH. Plaza número 92/1

('omisión titular:

Presidente: Don Joel Fernández Soto, Catedrático de Escuela Oni-
vrrsitaria de la Universidad de Vigo. •

Vocal Secretario: Don José Pose Blanco Profesor titular de Escuela
l}ni\crsitaria de la Universidad de Vigo. '

Vocales: Don José Luis Valero Abadal Catedrático de Escuela
Un!\crsita~ia de la Uniyersidad Politécnica d~ Cataluña; don José Luis
Anas Jordan, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Santiago de Compostela, y don Eduardo José Herráez Fernández
Profesor titular de Escucla Universitaria de la Universidad de Santiag~
dc Compostela.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Leiceaga Baltar Catedrático de la Universidad
de Vigo. '

Vocal St7cretario: Don Camilo Vázquez García, Profesor titular de
Escuc1a Universitaria de la Universidad de Vigo.

:V0ca.1cs:, Don José .M. qurruchaga Vázque1., Catedrático de Escuela
Ulllversllana ~c la Ul1Ivcrsldad del País Vasco; Manuel López Membri
ll'L Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politec
nu:a de Cataluña, y don Jorge Navarro Fomies Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécni~a de Cataluña.

P¡a~a de Profesor titular de Escuela Unirersilana. Area de conocimiento:
«(Psicologia E\'Olulira )' de la EducaátifP), Pll1za número 92/2

ComiSIón titular:

Presidente: Don Ramón González Cabanach Catedrático de Escuela
Lnlvcrsitaria de la Universidad de La (oruna

RESOLUClON de 8 de juliO de 1'192. de la Universidad de
La Corwla. por la que se hace pública la designación de las
ComisIOnes que han de resolver los concursos para la
provisión de las plazas 9211. 9212, 92(3. 9214. 9217. 9211 J
y 92/17 de Cuerpos Docentes l'nh'crsitarios.

_ [n cumplimiento de 10 dispuesto en el aJ1iculo 6.'·\ 8, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modIficado por el Real
Decrclo 1427/l986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes
y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrados los oportunos
sorteos establecidos en el articulo 6.°, 6, de(mencionado Real Decreto
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la proVIsión de las plazas de
p~()fcsorado de esta Universidad números 92/1. 92/2, 92/3, 92/4, 92/7,
~_! 11 Y 92/17. convocadas por resoluciones rectorales de fecha 6 de
I~~hr('n~ de 1992 (<<Bolt7tin Oficial del Estado» de 10 de marzo),
<. OllllS10nes que se relacionan como anexo a esta resolución.

La citadas Comisiones deberán c?stituirsc en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación dl~ la presente resolución en
el «Boletín Oficial del Estadú).

Contra esta resolució~ los interesados podrán presentar reclamación
<ll1tl'. d Rcc.tor. de la Umversldad en el plazo de quince días hábiles a
partlr del SIgUiente a su publicación.


